
 

 

 

Resolución Nº69/2019 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 38, 

 

 

Vistos 
 

El oficio N°172/2019, enviado el día 07 de octubre del presente año, por el 

Superintendente del Cuerpo de Bomberos Copiapó, Sr. Humberto Espejo 

Daviú,  

 

Se Resuelve  
 

Dar de baja en su calidad de Instructor de la Academia Nacional, a los 

siguientes Instructores de los Cuerpos de Bomberos que se detallan a 

continuación: 

A Solicitud del Cuerpo de Bomberos. 

 

Cuerpo de Bomberos  

Copiapó 

Alejandro Rojas Carvajal 
Run: 13.872.786-6 

 

Jorge Aguilar Cordero 
Run: 14.116.082-6 

 

Ricardo Daza Sidgman 
Run: 15.610.797-2 

 

Ismael Reyes Tudela 
Run: 16.950.822-4 

 

Alex Zepeda Castellón 
Run: 11.822.471-K 

 

 Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

Gustavo López Araya 

Director 

 Juan Carlos Field Bravo 

Rector 

 

 Santiago, octubre 2019. 


